
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020)  
 
Expediente No. 11001 40 03 057 2019 00128 00 (divisorio)  
 
Por improcedente se niega la solitud remitida mediante correo electrónico de 
data 15 de septiembre de 2020 por parte del Abogado CRISTIAN ANDRÉS 
ROJAS RANGEL, quien señala actúa en calidad de apoderado judicial de la 
parte actora dentro del proceso 2019-0576 cursante ante el Juzgado Trece de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, en la medida que este 
no integra alguno de los extremos en litigio, ni los representa; y porque 
solamente será tenido en cuenta los créditos que se presenten a través de 
solicitud de embargo de remanentes comunicado por el Juzgado donde curse 
dicha ejecución, como quiera que el remate del predio objeto de división se 
adelantará conforme las reglas del proceso ejecutivo (inciso 3, articulo 411 del 
C.G.P.). 
 
Por otro lado, se requiere a la parte interesada para que se sirva informar sobre 
el diligenciamiento del Despacho comisorio No. 176-2019.  
 
Se exhorta al auxiliar de la justicia para que se sirva manifestar su aceptación 
del cargo, ante el funcionario comisionada para adelantar la diligencia de 
secuestro (fl. 113). 
 
NOTIFÍQUESE, 
  
  
  
  

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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